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RESOLUCIÓN DE ALCALOÍA N" ,, 39 .2023'MDCC

Cero Colorado. 26 de iun¡o del 2023

vtsT0s:

La propuesta efectuada por el Gerente Municipalsobre designac¡ón en el cargo de mnfanza de Seq€taria General de Ia

MuniciDalidad oislrital de Cero Colorado. así como el ¡nforme N' 1484-2023"1\¡DCC€AF-SGGTH-ABG-ESP de fecha 23 de iunio del

2023 del Abogado de la Sub Gerenc a de Gestión de Talento Humano.

CONS¡DERAI{DO:

Que, la [¡unicioalidad, conforme a lo eslablec¡do en el aliculo 194" de la Constitución Pol¡tica del Estado y ¡os arliculos I

y ll del Titulo Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, es el órgano de gob¡emo promotor del desarrollo local,

con personeria iurídica de derecho público y con pl€na capacidad para €lcumplim¡enlo de sus fnes, quegoza de aulonomia polilica,

€conómica y admin¡sfativa en los asunlos de su competenc¡a.

Que, el ñumeral 17 del arliculo 20'de la Ley 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades, modificada por la Ley N'31433,
pr€scr¡be que 'es dibuc¡ón del ahalde, des¡gnat y cesar al gercnte nun¡cipal y, a prcpuesta de éste, a los dütás func¡onaios y
dhect¡vos pttbl¡c$ de conl¡anza, cunpl¡endo con los rcqu¡s¡los prav¡anente aslablec¡dos en la nunativa v¡gente y en los docunentos
de gestión interna que rcgulan el peí¡l de cada puesto".

Que, mediante Ley N' 31419, Ley que establece d¡spos¡ciones para garanlizar la idone¡dad en el acceso y ejercicio de la

función pública de funcionarios y direclivos de libre designación y remoción, s€ determinan los requ¡sitos min¡mos y los ¡mp€dimentos

para elacceso a los cargos defuncionarios y directivos públ¡cos de libre des¡gnación y remoción, con elfn de garantizar ¡a idoneidad

en elacceso y ejerc¡cio de su función.

Qu€, el artículo 28' del Reglamenlo de la Ley N' 31419, Ley que €stablecs disposicion€s para garantizar la idoneidad en

elacceso y ejercicio de lafunción pública de funcionarios y d¡rectivos de libre des¡gnación y remoción, aprobado con Decrelo Supremo
N" 053,2022-PCM, regula elprocedimienlo de vinculación, siendo éste:

'28,1.ln¡c¡o del procediniento. El ptúú¡niento de v¡nulac¡ón ¡n¡c¡a con la soliclud del tunc¡onario/a
ptJblho/a prcponente o la náx¡na autot¡dñ adn¡nistrct¡va, de sü el caso, a la Of¡cina de Recutsos Hunanos,

o la que haga sus veces, adjuntando cop¡a del cufilculun v¡tae dúunentado, parc la evaluac¡ón de la percüa
pnpuesta rcspecto al unpl¡ncnfo d6 /os requlsltos sstablecidos en la Ley, en el prcsenÍe Reglanento, en
ot€s d¡sposlc¡o,ies nomat¡vas esrd/'|lficas en¡tidas por erlos recforss de slstenas adn¡nistntiv's y de las

entidades en los instrunenlos de gosrón rBsp€cttvos.

28.2. Vedfrceción de cunplln¡ento del p€'ñl da puúto. La üc¡na de Rocutsos Hunanos, o la que haga

sus veces, veñfka el cunpl¡niento de /os regu,b,tos, emliendo el intonne de cunpl¡n¡ento, o no cumpl¡n¡üto,
de curesponder. (...).

28.3. Vedf,caclón da lnpadlnantos par'a d acc€Á,o a la lunc¡ón públ¡ca. El ¡nfome que enita 18 Ofrcina da

Recursos Humanos, o ia gue haga sus vsc€s, doóe conlenet la vedficac¡ón de que la persona prcpuasta no

cuente con inped¡nentos parc el acceso a la función públ¡ca, Parc lal efecto se rcv¡sa obligdüianente la

informac¡on proporc:anña por la Platdfuna de Deb¡da D¡ligenc¡a del Sectot Públ¡co, el Reg¡stro Nac¡onal de

Sanc¡ones contn Seryidores C,V,7es, ol Reg¡stro de Deudorcs de Reparaciores Civiles y el Reg¡stro de

Deudores Al¡nentatux Motosos, de enconlnrse ¡nscito en esla últino dú6ñ carc6l8r 6l rcgistrc o autoizal
el descuento pu plan¡lla o pot otrc ned¡o de pÚo, previo a la exped¡c¡ón de la rcsdrc¡ón de d$¡gnac¡ón

corespond¡ente, de rcuerdo a la Lsy 

^f 
28970, Ley que crea el reg¡stro de Deudores Al¡nentados Müosog

Ad¡c¡onalnente, debe considera6e /os registros d¡spon¡bles vitculados a ürgos y lunc¡ones aspeclficas

ueadas con nomas con nngo de ley, s€gún se delalla en elConpend¡o Nünd¡vo sobrc lnped¡nonlos pan
el Accesa a la Func¡ón P(tblica, Anexo lf 01 al presente Reglanento. Asinisno, la q¡cina de Recu^'os

Hunanos, o la que haga sus veces, rcquierc a la persona prcpuesta la suscti¡o¡ón de la Declarcción Jurada,

Anexo N" 02, de no \enü ¡npedin'€'nlos pan ser des¡gnado.

28.4. Des¡gnación y publ¡cac¡ón. De habe$e en¡t¡do el ínfome que cont¡ane la rcvisión d cunpl¡n¡gnto del
peíil y de inpedinentos pan el acceso a la func¡ón pública, la ont¡dad puede conl¡nuat con el procú¡nienlo
para la enisión de la R€soluc¡ón d6 des¡gnac¡ón, la cual se publ¡ca en la seda dig¡tal de la entidad, y en el d¡aia
oficial El Peruano, de coÍespondet.'.

Que, la Ley qu€ establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos

laborales, Ley N" 29849 en su Primera Disposición Complementaria F inal que '61 personal establ&¡do en los nunenles 1,2, e inc¡so

a) del nunerct 3 del añiculo 4 de la Ley 28175, Ley Marco del Enpleo Públ¡co, contnlado por el Rég¡nen Labod Espü¡al del Decdo
Log¡slativo 1057, está excluido de las reglas establoc¡das en el aftículo I de dicho deueto (egislat¡vo. Esfe porsor¡al soio pu€de t¡h-
nntrctado para ocupar una plaza orgán:rca contenida en elCuadrc de As¡gnación de Pesonsl- CAP de la entidad. 
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eue, la Auloridad Nacjonatdet SeNicio Civil en el Informe Técnico N' 1557-2016-SERVIR/GPGSC sobre los cargos de

mntanza en el regimen del Decreto Legislativo N" 1057 anota que "de conlormidad con to dispuesto 6n la Pinen DisposiciÓn

Conplementaña Fina! de la Ley N. 29819, Ia contntación dirccla de func¡onaios, enpleados de confranza y W6on4 diredívo

iipenor po¿¡¿ eleauarse bajo los alcnces del égim6n gspoclái CAS, sir¡ i8 nece s¡dad de que ex¡sta prev¡aneñe un concuso públ¡co

de nét¡tos, pero teniendo ei nnsidwación que la ptaza a ocuparse 6sté contenida necasathnenle en elCuadrc para Asgnac¡ón de

perconat(óAA. CAp prov¡siúato Cuadro de Puestos de la Ent¡dad (CPE); respdándose alpücentak náxino que la Ley l'4arca del

Enpleo Púbt¡co y ta Ley del SeN¡cio Civ¡lastablecen pan d¡chas categorlas'.

Que'€|GerenteMunicipa|hapfopueslopafaserd€s¡gnada€ne|cargodeconlianzadeSectetariaGenera|de|a
Municipalidad Distrital de C€rro Colorado a la Abg. Gladis Yojana [¡achicao Gálvez.

eue, elAbogado de la Sub c€roncia de Gestión de Talento Humano con lnforme N' 1484-2023-IV|DCC-GAF'SGGTH-

ABG-ESp de fecha 23-de ¡unio del 2023 colige que, la Abg, Glad¡s Yojana Machicao Gálvez cumple con los requisitos para ser

Oas gn.da en rl .argo c" ónfianza de SecreÉria G€neral d; la Municipal¡dad Disirital de Cerro Colorado. asimismo señala que la

refeiida profesional no cusnta con ninguna incompatibil¡dad para €l acc€so a cargo públ¡co de designación y remoc¡ón

Oue. acorde a to expuesto €stando a las facultad€s conf€idas pol la Ley N' 27972, Ley Orgánica de l¡unicipalidades'

considerando la oropuesta efeciuada porel Gerente Municipal;

SE RESUELVE:

ARTICULO pR¡MERO: DEStGilAR a part¡r del 26 de lunio d€l 2023 a la ABG. GLADls YOJANA I|ACH|CAO GALVEZ

en 
"t 

,"rgoJ".onti.r de SECREIARIA GENÉML d€ la Mu;icipalidad Distítal de Cero Colorado, bajo el régimen laboral del

Decreto Leg¡slativo N" 1057.

ARTICULO sEGUt¡oo: DISPoNER que la servidola Abg. Gladis Yojana Machicao Gálvez ante la culminación de la

designación establecida en elarticulo pimero de li pre6ente, reasumtsus funciones en elcargo deorigen delrégimen laboralmn el

que se v¡ncula a la enlidad.

ARTICULOTERCERO: DlspoNER a ta G€renc¡a deAdn¡n¡strac¡ón y Finanzasy a la Sub Gerenc¡a de Gestión delTalento

Humano las accion€s que correspondan a part¡r de la emisión de la pr€sente

ARTICULo cUARTo: ENcARGAR a la Ofcina de S€cretaia ceneral la noffcac¡ón con la presenle y a la Ol¡c¡na de

lecnologias de la Infomación su publicac¡ón en el portalu/eb insiituc¡onal

REGISf RESE, COMUT{f OUESE Y CÚMPLASE.

RodrlgüEz

500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado


